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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL D E MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 23 

d e  ju n io  d e  1948  d e  a cu erd o  con  las  
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

C om praVenta Compra Venta

Francos ............
Lluras ................
D-Mares ..............
Liras ...... ..........
Frauou?* suizos 
Reicnsumm 
Franco.- delgas
Florines ..........
Escudos ........
P  e - o  s moneda

legal ...............
Auxilio fami

liar ....... ..
Purismo .........

Coronas suecas 
Coronas norue

gas ..................
Coranas danesas 
Pesos chilenos.,.

0.10
44.00 
10.95

i . 12 
25* ,OU

25.00
4 11 60

43.50

2.60

3.04

2.295
25.46

0.25
45.00
11.22
3.18

¿o9.35

25.60 
*21.90
44.60

2,66

3.11

» 2.35 
26.10

i.65 
6 6 .0 0  
16.40

379.50

37.50
617.40

65,25

4.09
3.90
4.56

<.8o
67.6o
16.81

389.00

38.45
632,8o
66.90

4.19

4.67

11) Ei cambio oficial preferente es apli- 
carne j tas operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxi 10 laminar» Acuerdo 
del Conseto de Ministros de 8 de agosto 
úe 1946

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta Venta del Material 

Automóvil
Habiendo sufnao extravio las Actas de 

venia y Boletos de compensación que a 
continuación se detallan, se nace publico 
por medio del presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los mismos ios 
entreguen en las Oficinas de la Comisión 
Mixta, sita en la calle del Doctor Corte- 
zo, numero 8, entresuelo, en el plazo de 
quince dias; advirtiéndose que, de no ve
rificarlo en dicho plazo, serán declaradas 
nulas y se «procederá a extender los opor
tunos duplicados»:

Acta de turismo marca Chevrolet ven
ta número 45, con número de motor 
1691004 y sin número de chassis, adjudi
cado a don Enrique Paris Masip.

Acta de camión marca Ford venta nú
mero 138. número de motor BB-543942 y 
sin número de chassis, adjudicado a don 
José María Portilla.

Acta de boleto de 10 a 20, adjudicado a don Luis Vilar Amigo.
Acta de boleto de 5 a 10 H. P., adju

dicado a doña María Montotot González.
Acta de venta furgoneta marca Overd- 

lad. con número de venta 189, con núme
ro de motor 2810798 y número de chassis 
8856, adjudicada a don Antonio Sánchez 
Gracia.

Madrid, 16 de junio de 1948.-—El Tenien
te Coronel Secretario (ilegible).

1.072-0.

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE VALENCIA

EH Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
venta de 53.647 kilogramos de borceguíes 
inútiles, procedentes de recuperación.

Dicha subasta se celebrará en la Di
rección del Parque Regional de Vestuario 
de Valencia, plaza del Pintor Pinazo, nú
mero 2, a las once horas del día 14 de 
julio próximo venidero, ante el Tribunal 
reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposición 
oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará

una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de ios oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adjudi
caciones provisionales a tas que, ajustán
dose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean más ventajosas. Caso de ser 
dos o más proposiciones iguales, se invi
tará por el Presidente a una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y si terminado el plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como el modelo 
de proposición, se publican a continuación 
de este anuncio en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, estando también 
expuesto desde esta fecha en la Jefatura 
del Detall todos los días y horas labo
rables, donde podrán ser consultados. El 
material objeto de venta puede ser exa
minado en iguales horas y días.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento orovisional 
para la contratación administrativa 
el Ramo del Ejército, de 10 de enero 
de 1931, y disoosiciones complementarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Valencia. 18 de junio de 1948 —El Di
rector accidental, Vicente Valenciano 
Goyá.

Modelo de proposición
Don ...... (nombre y apellidos), domi

ciliado en .......  calle.. ........ número ........
con cédula personal ......  (reséñese este
documento u otro de identidad), en nom
bre propio (o como apoderado legal 
de ....... ), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y d* los pliegos de condicio
nes que han de regir en la subasta pan  
la venta de ...... . y en su virtud se com
promete y obliga, con suleción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que desea comprar ......  (en nume
ro v letra), de las características figura
das* en el pliego de condiciones, al precio 
de (en letra) pesetas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago, que importa ........ (en le
tra) pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4 ° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

Fecha y rubrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

N ota— La oferta se extenderá en pliego 
entéro de papel sellado de la clase dfctava.

Pliego de condiciones legales
que han de regir para la venta de borce
guíes inútiles, por el procedimiento de 
subasta, autorizada por la Superioridad, 

'según escrito núm. 9.090, de fecha 22 del 
actual, de la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia del Ministerio del Ejército, 
que traslada con fecha ,24 del corriente la 
Jefatura de los Servicios de Intendencia 
del Tercer Cuerpo de Ejército.

Será objeto de venta lo siguiente:
53.647 kilogramos de borceguíes inútiles.
Primera.—Las proposiciones se exten

derán-eñ papel sellado de la clase octava 
y aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva fir
ma, y se ajustara al modelo publicado en 
los anuncios.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina ó a mano, con escritura homogé
nea. es decir, con una sola máquina o de 
la misma mano, no admitiéndose aqué
llas en las que. se cambie la máquírv* o 
mano que hizo la mayona de la oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes deberán acom

pañar su cédula personal u otro documen
to de identidad

Los apoderados o representantes acom
pañarán también el poder notarial sufi
ciente para acudir a la subasta.

Los proponentes harán constar en sus 
proposiciones que no son militares, y, caso 
de serlo, que se encuentran en alguna do 
las situaciones de supernumerario, de re
serva o retirado, extremo que se compro
bará documentalmente.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el proponen
te está conforme con cuanto en los mis
mos se estipula. Tampoco serán admiti
das las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anundos.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta es indispensable que los licitadores 
acompañen a sus respectivas ofertas el 
resguardo que justifique haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos o en al
guna de sus sucursales, y a disposición del 
Director del Parque Regional de Vestua
rio de Valencia, el importe del 5 por 100 
de su oferta. En el mencionado resguardo 
se hará constar que tal depósito se ha 
efectuado para acudir a la subasta de que 
se trata y para responder del cumplimien
to de la adjudicación, caso de obtenerla.

La expresada fianza no servirá más que 
para garantizar la proposición a la cual 
vava unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese depositado presente dis
tintas proposiciones.

Quinta.—No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas' de- pago que se re
fieren a imnosiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea noto
ria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
del nuevo contrato.

Sexta.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra, por pe-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hade público, para gene
ral conocim iento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde I." de abril del corrien- 
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Peseta»

Trimestre ..............  65,00
Semestre  .........  130,00
Año ......................... 260.00
Número corriente. 1,00 

9 atrasado.. 2.00 
» con suple
mento o anexo. 4.00

Poi lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros dt acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestre}* 
sucesivos remesaran las co 
rrespondientes diferencias.

LA AUiVlINIS l'KAtTON
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setas y céntimos de dicha unidad monetaria , no adm itiéndose m ás fracción que la  del céntimo, en la inteligencia que si se consignasen m ás cifras decimales no serán  apreciadas, quedando a favor del Estado las fracciones que fa lten  para  llegar a  un céntimo.
Séptim a.—La subasta se verificará precisam ente en dia laborable, en la plaza, local, dia y  hora que se fije en los an uncios, constituyéndose el T ribunal en la form a establecida en los artículos 32, 33, 34 y 40 del Reglam ento para la C o n tra ta ción adm inistra tiva en el Ramo del E jército, dándose lectura al princip iar el acto a l anuncio y pliego de condiciones.
Octava.—T erm inada la lectura de estos documentos, el P residente declarará ab ierta  la licitación por un plazo de media hora, advirtiéndose a los concurrentes que du ran te  él pueden pedir las explicaciones que estim en necesarias sobre las condiciones de la subasta, en la inteligencia que pasado el plazo y abierto  el prim er pliego no se d a rá  explicación alguna. D uran te  el expresado plazo de media hora, los licitadores en tregarán  al Presidente. bajo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposiciones, y en el an verso del citado sobre deberá hallarse • escrito lo siguiente: «Proposición para o p ta r a la subasta de...» (y a  continuación el objeto de la m ism a).
El Presidente lo recibirá, señalando a cada pliego con el núm ero que le corresponda por el orden de presentación, y I03 de ja rá  sobre la mesa a la vista* del público.
Una vez presentados al Presidente, los pliegos no podrán retirarse  por ningún motivo.
Novena,—Cinco m inutos an tes  de expira r  el plazo de media hora se an unciará  en a lta  voz que fa lta  sólo ese tiem po para la admisión de pliegos, y, al expirar la m edia hora, el Presidente lo declarará term inado.
Inm ed iatam ente el Presidente ab rirá  el prim er pliego presentado y se da rá  lectu ra  por el Secretario del T ribunal a  la proposición en él contenida, y sucesivam ente se ab rirán  y leerán los dem ás pliegos por el orden de num eración que se les haya dado al presentarlos.
Décima.—Una vez term inada la lectura de las proposiciones presentadas sé form ará  por el Secretario del T ribunal de S ubasta un estado com parativo de las mismas, que firm arán dicho Secretario  y el In terventor, estam pando el P residente el visto bueno.
Si de este estado resultasen dos o más proposiciones iguales, y fuesen las m ás ventajosas, deberá prevenir el anuncio que el Presidente del T ribunal de Subasta  invitará a  una  licitación por pulas a  l a ,llana, du ran te  el térm ino de quince minutos, a  los au tores de dichas proposiciones, y si term inado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.
Undécim a.—Una yez cerrada la licitación, el Presidente declarará  aceptada, a  reserva de la aprobación superior, la proposición m ás ventajosa, haciéndose a su favor la adjudicación del rem ate, que ten d rá  siem ore ca rácter provisional, dándose con ello por term inado el acto y pro- cediéndose seguidam ente a  extender ac ta  no taria l de lo ocurrido, que au to rizarán  todos los individuos del T ribunal y firm arán  el rem atan te  o su apoderado.
Décimosegunda.—Las ca rta s  de pago de depósitos correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protesta, se devolverán a  los interesados después de term inado el acto de la subasta, los que firm arán el re tiré  de las mismas al pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas al expediente de subasta Igualm ente se devolverá n  los dem ás docum entos que acom pañen a sus proposiciones.

Décim otercera.—La garan tía  provisional se perderá, queaando su im porte a beneficio del Tesoro, cuando el au tor de la proposición que resultase más ventajosa deje de suscribí»- el acta de subasta aceptando su compromiso.
Décim ocuarta. — Al declarar aceptada una proposición, se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del rem atan te  hasta  que es aprobada por el M inisterio del Ejército, sin cuyo requisito no em pezará a causar efectos, a menos que a urgencia del servicio exija se ejecute aesde luego.
Décim oqm nta.—Una vez que por la Superioridad se eleven a definitivas las ad judicaciones hechas en la subasta, el adjud icatario  c ad judicatarios ten drán  la obligación ae re tira r de los alm acenes de este Establecim iento, dentro  de un plazo máxim o de un mes, a contar desde la fecha en que s*. les comunique la ad judicación definitiva, la to ta lidad  de la cantidad de kilos de borceguíes inútiles que le h u bieran sido adjudicados, siendo de su cuenta les gastos de carga y acarreo y dem ás que pudieran originarse.
T ranscurrido  dicho plazo sin retirarla , se les descontará de la fianza un 0,5 por 100 por d*a, y transcurridos los diez días siguientes se considerará nula la ad jud icación, con péidid; to tal de la fianza.Será condición precisa para  re tira r las cantidades de borceguies m utiles ad judicadas el haber entregado su im porte en la C aja dei Establecim iento, para que ésta lo ingrese en el Tesoro, asi como la presentación de los recibos que señala la condición siguiente.DécimoS'.ixta.—-Serán de cuenta de los ad jud icatarios todos los gastos que ocasionen ios anuncios y ac ta  de subasta, exigiéndoseles la presentación de los recibos acreditativos de haberles satisfecho.Decim oséptim a.—El co n tra tista  queda obligado cum plim iento de los preceptos relativos a i' contra to  de trabajo , accidentes, trab a jo  de m ujeres y niños, establecidos po» Decreto de 26 de enero de 1944 < BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 55). y dem ás disposiciones vigentes sobre la m ateria. Asimismo se a ju sta rá  a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter ¿ocia que se encuentren vigentes.
Décimuotava.—Una vez retirado el m aterial por el ad judicatario , el Director de este Establecim iento, a  cuya disposición está constitu ida la fianza, acordará  su devolución.
Décimonovena.—C uando el rem atan te  no cumpliese las condiciones establecidas p a ra  esta venta, se anu lará  el rem ate, con pérdida t*Aai de la fianza depositada.
Vigésima.—Si el co n tra tista  hubiera satisfecho e) valor total de su adjudicación 

{ y no retirase los kilo3 de borceguíes inú tiles adjudicados dentro  de los plazos que se fijan en las condiciones decim oquinta de este pliego, se descontará de lo por él ingresado, como precio de los efectos, el 5 por í00, que en todo caso pierde, y adem ás el im porte del perjuicio que el Estado haya sufrido en la nueva adjudicación, devolviéndosele lo que reste.
Vigésimoprimera.—Las disposiciones gubernativas que se adopten por la Administración ten d rán  carác ter ejecutivo, quedando a  salvo el derecho del co n tra tista  para  d irigir sus reclam aciones por la vía contencioso-adm inistrativa.
Todo cuanto no aparezca consignado o previsto especialm ente en este pliego de condiciones legales, se regirá por los preceptos del Reglam ento de contratación ad m in istrativa en el Ramo del Ejército, y las cuestiones que por ello no pudiesen resolverse serán resueltas por las reglas del derecho común.
\felencia del Cid, 30 de abril de 1948.—El T eniente Coronel In terventor, R afael Ri- poll Castillo,

Pliego de c o diciones técnicas
que han  de regir para la venta de borceguíes inútiles, por el procehiim em o de subasta, autorizado per la Superioridad según escrito num ero 9.090, de fecha 22 del actual, de la Je fa ;o ra  de los Servicios de Intendencia del M inisterio del Ejército, que traslada con fecha 24 del corriente la Je fa tu ra  de los Servicios de in tendencia del Tercer Cuerpo de Ejército.

P rim era .—Serán objeto de venta: 53.647 Kilogramos de borceguíes inútiles, procedentes de recuperación.Segunda.—La oferta podrá hacerse por la to talidad de la partida o por partidas de diez mil UO.OGü) kilogramos en adelante.Tercera. —El precio mínimo de o ferta será de tres pesetas por kilogramo de borceguíes inútiles.C u arta .—Los que deseen tom ar parte  en la subasta podrán exam inar el m aterial * objeto de la venta en los alm acenes de este Establecimiento, en los días y horas laborables, previa autorización del señor D irector del mismo.Q uin ta .—Los licitadores harán  constar en sus proposiciones que están conform es cem la calidad de los borceguíes inútiles y com prom eterse a re tira r la to ta lidad  de kilos de los mismos que figuren en stfs ofertas.Sexta.—La to ta lidad de los kilos do borceguíes inútiles que se adjudiquen será re tirada  de los alm acenes de este P arque. por el co n tra tista  o contratistas, en el plazo máximo de un mes. contado a  p a rtir de la fecha en que se le com unique la adjudicación definitiva.Para que pueda proceder a la re tirada  del m aterial será condición indispensable el que haya hecho el ingreso del importe del rem ate a  su favor, así como el haber satisfecho el im porte de los an u n cios o parte  proporcional que le hubiere correspondido.Séptim a. —El co n tra tista  puede y tiene derecho a presenciar el peso de los borceguíes inútiles vendidos, cuva operación se llevará a cabo en la báscula del Establecimiento, precisamente.O ctava.—El .m aterial vendido se en tregará sin envase de ningún género, y si el ad jud ica tario  lo considerase necesario para poder transportarlo , será de su cuenta, e igualm ente la operación del envasado.Tam bién serán de su cargo los gasto3 de acarreo, carga, descarga v cualesquiera  otros que pudieran originarse con motivo de la re tirada  del m aterial.Novena.—Si transcurrido  el plazo fijado en la condición sexta de este pliego no se hubiera retirado la to ta lidad  de lo adjudicado, incurrirá  el ad jud icatario  en las sanciones detalladas en el pliego de_ condiciones legales, en consonancia con el artícu lo 104 del vigente Reglam ento, p ara  la contratación adm in istra tiva  en el R amo del Ejército.D écim a.--Todo cuanto  no aparezca consignado o previsto en este pliego de condiciones se regirá por los preceptos del Reglam ento citado en la condición a n terior y disposiciones com plem entarias.
Valencia, 30 de abril de 1948.—El Tenien te  Coronel Director, Antonio Castellar v Herrera.1.086—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
HUELVA

Secretaría de la Ju n ta  A dm inistrativa
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de José Pérez y Pérez, que ú ltim am ente lo tuvo en la calle de Arjona, núm ero 62, de Sevilla, se le hace saber que por el limo. Sr. Delegado de Hacienda, usando de la facultad que le confiere el articulo sexto de1 Decreto de 10 de noviembre de 1945, se ha dictado, con fecha 28 de mayo pasado, en el expediente núm e-
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ro 105 de 1948. por aprehensión de 10 kh 
lograrnos cit cafo c r u d o ,  el siguiente 
acuerdo:

le» ‘Declarar la fa lta  de defraudación.
2.° Aurores, Antonio Rodríguez Lupez y 

José Peiez y Perez.
3.u im poner como pena la m ulta de 

1.042,00 pesetas por m itad, como triplo 
cíe los derechos defraudados, que satis
farán  en plazo de quince días, pues en 
su defecto se decretarían la venta y la 
prisión de insolvencia del artículo 27 de 
la Ley F~naJ. a razón de un día por ca
da cinco pc-sqtas de m ulta y por la di
ferencia entre ésta y el producto que se 
obtenga efi la venta.

4.° Haber lugai a la concesión de pre
mio a los apiehensores.

5.° Declarar que no hay infracción del 
Decreto d 20 de febrero de 1942.

6." Que se comunique la resolución a 
la Fiscalía Provincial de Tasas, por si hu 
biere infracción de dicha Ley; y

7.° ¡Molificar reglam entariam ente.
Requerim iento.—A los efectos del pá

rrafo segundo, dei articulo 102 de la Ley 
de Contrabando, de 14 de enero de 1929, 
se requiere a ustedes para que manifies
ten si ienen bienes para  hacer efectiva 
la > m ulta im puesta y presenten la rela
ción de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se consi
dera como declaración negativa, y en el 
acto, y como consecuencia ae ello, se de
cretará e? arresl • citado.

Nota. -De conform idad con el ‘artícu 
lo octavo de dicho IDecreto, y para el 
caso de no estar conforme con el acuer
do, quedamos advertidos de que pode
mos solitai pase el hecho al. conocimien
to de la Ju n ta  A dm inistrativa de esta 
Delegación de Hacienda, que radica en 
calle Veiarde, número 1, en el plazo de 
cinco dias hábiles y contados desde el 
siguiente a la inserción de esta cédula 
en los penódicos oficiales, transcurrido  el 
cual quedará filme, sin que contra el 

. mismo quepa recurso alguno.
Huelva, 10 de junio de 1948.—El Se

cretario de la Jun ta , F em ando Díaz.— 
V.ü B.°, el Delegado de Hacienda, Páram o.

1.488—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
R am ona Perez M artínez, que últim am en
te io tuvo en la calle de Betis, de Se
villa, se le hace saber que por el ilus- 
trisim o s c ñ o r Delegado de Hacienda, 
usando la facultad  que le confiere 
el articulo sexto del Decreto de 10 de 
noviembre de 1945, se ha dictado, con 
íecila 28 ae mayo pasado, en el expedien
te núm ero 138 de 1948, por aprehensión 
de 5,500 kilogramos, de café tostado, en 
grano, ?* siguiente acuerdo:

1.° D eclarar la fa lta  de defraudación.
2.° Autora, R am ona Perez Martínez.
3.° Im poner como pena la m ulta de 

739,2 ’ oesetas, como triplo  de los dere
chos leíraudados, q i r  satisfará  en plazo 
de quince días, pues en su defecto se de
cretaría iti prisión de insolvencia del a r
tículo 27 de la Ley Penal, a razón de un 
día por c a u . cinco pesetas de m ulta y 
por la diferencia entre ésta y el produc
to que se obtenga en la venta.

4.° Haber lugar a ia concesión de pre
mio a L*s aprenensores.

5.° D eclarar que no hay infracción del 
Deere .) de 20 de febrero de 1942.

6.° Que se comunique la resolución a 
la Fiscalía Provincial de Tasas, por si hu- 
bie. m fr tcción de dicha Ley; y

7.° Notificar reglam entariam ente.
Requerim iento.—A los efectos del párrafo
 segundo del artículo 102 de la  Ley 

de C ontrabando, de 14 de enero de 1929, 
se requiere a  usted para que m anifieste 
si tiene biene. para  hacer efectiva la 
m ulta im puesta y presente la relación de 
ello: .n  plazo de tercero día, bien enten
dida que su silencio se considera como 
declaración, negativa, y en el acto, y co- 

v.

mo cons ecuencia de ello, se decretará el 
arresto citad.)

Nota. -D e conformidad con el articulo 
octavo do dicho Decreto, y para el caso 
de no estar conforme con el acuerdo, 
quedo advertida de que puedo solicitar 
pase i hecho al conocimiento de la Ju n 
ta  A dministrativa de este Delegación de 
Hacienda, que radica en calle Veiarde, 
número 1. en el plazo de cinco días h á 
biles y contados desde el siguiente a la 
inserción de esta cédula en los periódi
cos oficiales, transcurrido el cual queda
rá firme, sm que contra el mismo quepa 
recurso alguno

Huelva, 16 de junio de 1948.—El Secre
tario  de la Jun ta , Fernando Díaz.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, P a ram a

1.489—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario «Unión M utualista Ven
dedores d e Pescado». Paseo Nacoinal, 15. 
Barcelona.

Oojeto de la ampliación: Instalar un 
compresor de amoniaco capaz para 200.000 
trígonas hora y sus accesorios, con el que 
aum entarán  la fabricación de hielo, aes- 
tinado a sus asociados.

Producción: Actual, 65 Tm. diarias de 
hielo, que desean am pliar hasta  91 Tm., 
o sea un aum ento de 26 Tm. diarias.

M aquim ria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aiec- 
tados por la misma presenten por tr i
plicado ios escritos que estimen oportu
nos, dentro dei plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria , sita en la avenida del G eneralísi
mo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.825—0 .

Peticionario: Don Agustín Mas G arri
ga. Aragón, 363, bajos. Barcelona.

Objeto a? la ampliación: C errajería me
cánica y de obras

Producción: Variable, según los encar
gos.

M aquinaria: N acional
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita  en la  ̂avenida del Generalísimo F ran
co, núm ero ' 407

Barcelona, 13- de mayo de 1948.—El In
geniero JeCe, M. de las Peñas.

3.826—0 .

P eticionario: «Algodonera Canals, So
ciedad Anónima.» Pacífico, 11. Barcelona.

Objeto oe ia ampliación: fabricación 
de hilados y torcidos de algodón.

Producción: 41.500 kilogramos mensua
les de hilados . número 22, de promedio, 
de los que 24.000 kilogramos sufrirán la 
operación de torcer a dos cabos.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas; Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación ¡de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo F ran 
co, número 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.827—0 .

Peticionario: «Constructora Española
de Maquinaria, S. A.» C arretera de Ri
bas, 40. Ayguafreda.

Objeto de la petición: Instalación de 
un horno eléctrico de inducción en su 
fundición de hierro.

Producción: Fundición de hierro gris 
para las máquinas que construye, a lter
nando el ti abajo del horno eléctrico con 
el actual cub iío t' que poseen.

M aquintria a im portar: Un horno eléc
trico monofásico, de inducción a baja fre
cuencia, 20u kilogramos de capacidad, 
45 kilogramos por hora de producción, 
60 KVA. potencia absorbida; un piróme- 
tro  óptico, SAE 95C; un piróm etro poten
ciómetro, regulador, SAE 10.701, y 6 te r
mo-elementos Crómel Alumel, SAE 500, 
valorado todo ello en 76.810 pesetas.

M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia mism.; presenten por tr i
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficmas de esta Delegación de Indus
tria , sita en la avenida del Generalsíim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 22 de mayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.829—0 .

Peticionario: «Comercial Auto-Repara
ción, S. L.» Barcelona. Aragón, 135.

Objeto de la ampliación: Completar su 
actual taller con un compresor de a íre  
portátil, un aparato  para cargar baterías 
de acumuladores y una m áquina eléctri
ca de st-idar por arco.

Producción: Reparación de automóvi
les parte mecánica.

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé  consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro dei piazo de diez días, en las ofi
cinas de ts ta  Delegación de Industria, 
sita en ,’a avenida del G eneralísimo F ran 
co, número 407.

Barcelona, 25 de mayo de 1948.—E1 In
geniero-J^ie, M. de las Peñas,

3.831—0 .

Peticionario: Don José M añanet Roe, 
Enamorados, 152. Barcelona.

Objeto de la ampliación: In s ta la r dos 
tornos mecánicos de un m etro entre pun
tos, un ivrno revólver, una fresadora, una 
rectificadora, dos taladradoras, un elec
trom otor de 6 C. V.

Producción anual: 300 motores de ex
plosión m<«.rca Euro, tipo 3 C. V., refrige
rados por aire.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados our la misma presenten por trip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las' ofi
cinas de ertá Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo F ran 
co, número 407.

Barcelona, 29 de mayo de 1948.—El In
geniero J ’dc, M. de las Peñas.

3 .835-0 .
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Antonio G utiérrez
Quílez. Concilio de Trentó, entre Navas 
de Toiosa y Lope de Vega. Barcelona.

Objeto de la industria: Construcción de 
maquinaria para las Artes Gráficas.

Producción anual: Máquinas de impri
mir: Minervas, 30; guillotinas, 15; má- 
quin * para redondear esquinas, hender 
y hacer ficnas, 50; cizallas a ¿nano, 40, y 
prensas para pruebas, 25.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten por trip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de. Industria, si-
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ta en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1948.—El In
geniero Jele, M. de las Peñas.

3.8*8—O.

Peticionario: Don Diego Baget Firmat. 
Afueras. Puigreig.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de hilados y tejidos de algodón 
en Puigreig.

Producción: Se producirán 180.000 ki
logramos de hilados de algodón por año 
y a base de dos turnos de trabajo, oOü.OOU 
metros tejidos estrechos y 8.000 metros 
teia de sabanas y tapicería.

Maquina* ia: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 22 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.830—O.

Peticionario: «Cartonajes Carrera, So- 
. ciedad Anónima». Enrique Granados, 03. 

Barcelona.
Objeto de la industria: Fabricación de 

cajas de cartón.
Producción: 500 000 unidades».
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por misma presenten por triplica- 

: do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pJazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, si
ta en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407

Barcelona, 28 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñáis.

3.833—0 .

Peticionario: Doña Rosario Delgado Gó
mez.

Objeto de la industria: Facilitar hielo 
a la localidad.

Producción: * 3.000 kilogramos diarios, 
correspondientes a 120 barras.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Agua, ácido sulfúrico 

y sal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do ios ecraos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 29 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.834—0 .
BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de ín d u s t r ia

Peticionario: Don Mateo Canals Fe- 
rrer.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico de reparaciones con los siguien
tes elementos: Un torno de 3 m. entre 
puntos con motor eléctrico de 3 C. V., 
una sierra con electromotor de 1 1/2 C. V., 
una taladradora c o n  electromotor de 
1/3 C. V., una rectificadora de cilindros 
con motor de 1 C. V., una rectificadora 
de válvulas con motor de 1/4 C. V., una 
muela de esmeril con electromotor de 
1 C. V. y un horno de cementar baño 
sales, 2,5 C. V.

Producción: No se* imprimará sensible 
alteración sobr'' la actual.

Emplazamiento: Arturo Rizzi, núm. 67. 
Palma.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, ientro aei plazo de diez cuas, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Fauna de Mallorca, 2 de junio de 1948. 
El Ingeniero Jeie, J. Marqués.

678— 0 .

Peticionario: Don Vicente Robert Vi- 
cén .

Objeto: Ampliai su industria de forni
turas de bisutería con los siguientes ele
mentos: Tre. pulidoras, dos bombos pu- 
limentadores, una prensa granae, a ma
no, de 40 Tm., un torno repulsar, una la
minadora, una muela esniciu, siete pren
sas a mano de 5 Tm., una cizalla corta
dora de 8 Tm. y otra de 2 Tm., dos moto
res eléctricos de 2 1/2 C. V. y uno oe ga
solina de 1 cilindro.

Producción: Por valor de 350.000 pese
tas al año.
-Emplazamiento: Santa Victoria, núme

ro 43. Mahón.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias pumas nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentr del plazo de diez días, 
en las cücinas de esta Delegación dê  
industria.

Palma de Mallorca, 2 de Junio de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

578-1—0 .

Peticionario: Don Juan Puig Rullán.
Objeto: Amplia* su industria de teji

dos de algodón, sus mezclas, con diez te
lares mecánicos de un metro de ancho.

Produce un: Aumentará en 130.0UÜ me
tros nuales.

Emplazamiento: Costa den Lloréns. Só- 
11er.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pumas nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentre del plazo de diez días, 
en las oficinas de está Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 2 de junio de 1948. 
El ingeniero Jefe, J. Marqués.

578-3—0 .
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionarios: Don Gabriel Bernat Tor- 
tella, don Mateo Sampol Homar y don 
Jerónimo Galmes Melis.

Objeto: Instalación de una imprenta 
con los elementos siguientes: Una miner- ' 
va, una guillotina, una perforadora y una 
cosedora

Producción: Por valor de unas 600.000 
pesetas ai año

Emplazamiento: Reina María Cristina, 
núm:ro 5. Palma

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primi ; nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 2 de Junio de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

578-2—0 .

Peticionario: Don Juan Oliver Roselló.
Objeto: Molturación de productos ve

getá is  n j intervenidos.
Producción: Forrajes, 300 Tm.; pajas 

varias, 200 Tm.; subproductos vegetales 
varios, 200 Tm.

Emplazamiento: P é r e z  Galdós, s/n. 
Palma.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten ios escri
tos que estmien oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro dei plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
industria.

Paima de Mallorca, 2 de junio de 1948, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

578- 4 — 0 . (

Peticionario: *Don Jaime Febrer Febrer,
Objeto: implantar una industria de

ebanistería con la siguiente maquinaria: 
un rinfin, un* regruesadora, una máqui
na de ebanistería combinada, una tupí 
y una fijadora.

Producción: Muebles por valor de pe
setas anuales 120.000.

Emplazamiento: Via Roma, núm. 109. 
Manacor.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que est. ni en oportunos en triplicado 
ejemplar, cientrc del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Paima de Mallorca, 2 de Junio de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

578-5-0 .

Peticionario: Don Juan Oliver Rosselló.
Objeto: Deshidratación de productos

vegetales.
Producción: Hortalizas, 8 Tm.; pimen

tón, 6 Tm.; frutas, 25 Tm., y forrajes, 
C2 Tm.

Emplazamiento: Pérez Gaidós, s/n. Pai
ma Je Mallorca.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. v

Se hace public esta petición para que 
los industriales que' se consideren afec
tados por :a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado, 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma' c?e Mallorca, 2 de junio de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

578-6-0 .
CACERES 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Julio Torrecilla Ja* 
rillo.

Domicilio: Villar del Pedroso.
Objeto de la petición: Instalación de 

una panadería mecánica en Villar del 
Pedroso.

Producción: 90.000 panes de a kilo.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen por conve
niente, 1ent?c del plazo máximo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
San Pedro, 7 y 9.

Cáceles, 19 de mayo de 1948—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

580—0 .

Peticionario: Don Eduardo Martín Sán- 
che;

Domicilio: Gabriel y Galán. Hervás.
Objeto d° la petición: Instalación de 

una nueva industria de aderezo dé acei
tuna en Hervás.

Producción: 13.500 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primar de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por \<x mism presenten, por dupli
cado y deoidamente reintegrados, los es
critos que estime¡ oportunos, dentro del 
plazo de efiez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, San Pedro, 
números / y 9

Cáceres, 26 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

580-1—0 .
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A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Baldomero Escude

ro de la Llave 
Domicilio: Aimaraz.
Objeto cíe la petición: Ampliación de 

su industria y distribución de energía 
eléctrica, con distribución de energía a 
la localidad de Vaidecañas de Tajo.

Longitud de la linea: Un ramal aéreo 
monoiasico de 4.900 metros de longitud, 
con origen en la central hidroeléctrica, 
emplazada en Higuera y propiedad del 
peticionario. Se realiza en conductores 
de 3 mm. de 0  

Potencia a transportar: 5 KVA. 
Relaciones de transformación: 2.000/

. 125 voitios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y * fincas por donde 
cruza la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, los escri
tos que estunen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, San 
Pedro, 7 v 9 

Cáceres, 24 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

580-2—O.
C A D I Z  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don José Guerra Garcia. 

Clavel, l 1 Jerez de la Frontera.
Objeto de la ampliación: Instalar ungí 

amasadora y una refinadora con mdtor 
de 0,5 H. P. en su panadería.

Producción: Pan.
Esta inuustria empleará maquinaria y 

materias piimas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
España, 15)

Cádiz, 10 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

3.847—0 .
CORDOBA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don F r a n c i s c o  Pérez 
Cuesta.

Domicilio: Córdoba. Palma, número 9. 
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energia eléctrica, trifásica, 
a 25.000 V., de 250 metros de longitud, 
que derivará de la existente, propiédad 
de la Compañía Anónima Mengemor, y 
terminará en un transformador de 10 ki
lovatios - amperios de 25.000/220-127 V., 
que se establecerá en la caseta de trans
formación a construir en la finca «Los 
Cansinos Altos», del término municipal 
de Córdooa, propiedad del peticionario, y 
con destino a fuerza motriz y alum
brado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacioqaL

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen opoi tunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 9 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

574—0 .
CUENCA

T r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía  e l é c t r i c a  
Petición ario: Don Alejandro Sahuqui- 

11o Ramírez,
Objeto: Instalar transformador de 25 

kilovatios-amperios en Campillo de Alto- 
buey y Puebla del Salvador para la elec
trificación de dos eras, tomando energía 
de «Ele;tra del Cabriel».

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para, que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 16 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

3.836—0 .
NAVARRA 

N u eva  in d u s t r ia
Peticionario: Ruiz de Erenchu, Jerez 

y Cíá., S I. Irurzun.
Objeto de la industria: Fabricación de 

mangos de madera para azadas, picos, 
escobas, etc

Producción: 216.000 mangos al año de 
distintos tamaños.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias píim is nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas (Teobáldos, 
número 7).

Pamplona, 28 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

5 7 7 -0 .   .

A Y U N T A M I E N T O S
 AVILA

Acordado por este excelentísimo Ayun
tamiento la construcción de cincuenta y 
seis (56) viviendas, distribuidas en cua
tro (4) grupos, en la barriada de Santo 
Tomás, con todos sus servicios, según el 
proyecto aprobado conforme al Regla
mento de Viviendas protegidas del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, se hace 
saber* *

Que durante treinta (30) días natura
les, contados a partir de aquel en*que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se admitirán en 
este Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a dos millones cuatrocien
tas ochenta mil doscientas ochenta y sie
te pesetas con ochenta y dos céntimos 
(2.480.287,82 pesetas), debiendo qüedar ter
minadas las obras en un plazo de veinte 
(20) meses, a partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de vein
ticuatro mil ochocientas dos pesetas con 
ochenta y siete céntimos (24.802,87 pese
tas), que se depositarán en la Delegación 
de Hacienda, sucursal de la Caja .de De
l i t o s ,  a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Avi
la, y en Madrid, en las oficinas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 19, en los días y horas hábiles 
de' oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro so
bre, conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Las nropuestas económicas no escogi
das se destruirán ante Notario, abriéndose 
inmediatamente ante él las propuestas 
económicas de los seleccionados y adju
dicando las obras a la más baja.

De existir igualdad, se decidirá median
te sorteo. • *

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de

pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a lav proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva del cinco por ciento (5 por 100), 
equivalente a ciento cuarenta y cuatro 
mil catorce pesetas con treinta y nueve 
céntimos (144.014,39 pesetas), la que de
berá quedar depositada dentro de los 
quince días siguientes al de la adjudica
ción en la ya citada cuenta, perdiendo, 
en otro caso, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la correspon
diente escritura para formularse el con
trato, incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de Ja fianza defini
tiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo dé 1939 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado b) del mismo Decreto- 
Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando lás 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del articu
lo 15 del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales, de 2 de 
junio de 1924.

Avila, junio de 1948.—El Alcalde, Epi- 
fanio Rodríguez.

1.069—O.
ARANDA DE DUERO 

Vacante de Arquitecto Municipal
Debidamente autorizado este Ayunta

miento por la Dirección General de 'Ad
ministración Local y Dirección General 
de Arquitectura, se anuncia a concurso- 
examen la plaza de Arquitecto municipal 
de nueva creación, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas, quinquenios de 
10 por 100 y demás derechos inhérentes 
al cargpf

Las "bases de concurso-examen podrán 
ser examinadas en la Secretaría Munici
pal por todos aquellos a los que les pue
da interesar*.

A las instancias deberá acompañarse:
A) Certificado de antecedente^ penales.
B) Certificado de adhesión al Movi

miento Nacional.
C) Certificado de buena conducta."
D) Título de Arquitecto o testimonio 

notarial del mismo.
E) Certificado médico de aptitud fí

sica.
F ) ' Documento acreditativo de que el 

concursante lleva más de tres años en el 
ejercicio de la profesión.

G) Quantos documentos estime opor
tunos para acreditar méritos del servi
cio.

Se presentarán en la Secretaría Muni- 
cir>al, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados á partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Aranda de Duero, 15 de junio de 1948.*- 
El Alcalde Presidente (ilegible).

1.070-0.
I
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GARCIA (TARRAGONA)
No habiendo concurrido postor alguno 

al acto del concurso-subasta para adju
dicar las obras referentes al abasteci
m iento de aguas potables a esta pobla
ción, anunciadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ocho de mayo 
próximo pasado, la Corporación M unici
pal ha acordado declarar desierto el ci
tado concurso subasta y, en su consecuen
cia, publicar una segunda convocatoria 
para celebrar dicho acto al día siguiente  
de term inar el plazo de veinte días hábi
les de la publicación de este nuevo anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a las doce horas, bajo las m is
m as bases y condiciones fijadas en dicho 
boletín, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 15 del vigente R egla
m ento de 2 de julio de 1924.
io H arci ?  ATa,ITagot?a ) ’ 15 de junio de 1948.—El Alcalde (ilegible).'
. 1.071—0 .

JEREZ DE LA FRONTERA
En cum plim iento de lo acordado por 

ia  Exema. C *.. poración M unicipal en se
sión plenaria, celebrada el 22 del pasa
do, se saca a concurso la adquisición  
de m aterial para el Servicio de Incen
dios de esta ciudad, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Es objeto de este concurso la ad
quisición del m aterial siguiente:

a) Dos autobom bas con tanque, que 
constarán cada una como m ínim o de:

Chasis tipo especial para autobombas 
contra incendios, estrechando en la par
te  delantera para que el radio de viraje 
sea lo m ás reducido posible, con disposi
tivo trasero para el transporte de“ de
vanaderas;

Motor monobloque de se is cilíndrós 
con refrigeración por bomba, radiador, 
ventilador y dispositivo especial para 
enfriam iento del m otor durante el fun
cionam iento de la bomba contra incen
dios;

Cambio de velocidades: será de tipo es
pecial, de cuatro velocidades hacia ade
lan te  y marcha atrás;

M ando de la bomba: por m ando auxi
liar que perm ita hacer girar la bomba 
una vez que el vehículo esté parado,

R uedas sim ples delante y gem elas 
atrás, con rueda de recambio;

N eum áticos m ontados en todas las 
ruedas;

D os devanadoras m ontadas en la tra
sera del chasis sobre ruedas para /e l 
transporte de 160 m etros de m anguera, 
de 70 m ilím etros;

Bom ba centrífuga, que será de alta  
presión, con un rendim iento de 2.500 
(dos mil quinientos) litros de agua por 
m inuto, a 80 m etros de altura m anom é- 
trica. La profundidad de aspiración será 
de seis m etros bajo el nivel del suelo y 
el orificio de aspiración irá provisto del 
correspondiente racor de 100 x 110.

Tubos de im pulsión, que serán cuatro  
e irán provistos cada uno de su corres
pondiente válvula de cierre, dos volan
tes de maniobra y racor «Barcelona» 
de 70 m ilím etros;

Un dispositivo de primer socorro que 
constará de tanque, de 2.000 litros, com 
rompeolas interior, provisto de su tapa 
de llenado y desagüe; devanadora rota
tiva fija, con 40 m etros de tubo sem iri- 
gido, de 23 m ilím etros; lanza universal 
de chorro graduable, con cortina de pro
tección, niebla, a baja y alta  presión y 
espum a de aire a voluntad, y la tubería  
adecuada con volante de cierre que una 
el tanque con la bomba, a m ás de dos 
depósitos de em ulsor de 100 litros cada  
uno para la producción de la espum a de 
aire, y los accesorios correspondientes, 

.en  caso de ser preciso los 2.000 litros del 
tanque en 20.000 litros de espum a de 
aire, y los accesorios correspondiente, 
como cebador, m anóm etro, indicador de 
vacio, etc.

b) Un., escala rem olcable de 2¡0 m e
tros, que constará de chasis carretilla  
con polea y dos ruedas con sus corres
pondientes neum áticos, planos m etálico  
con paracaídas y escape autom ático, ca
brias dé m aniobra para enderezam iento  
y desarrollo con frenos autom áticos. La 
altura vertical sobre el suelo cLl extre
mo superior de la escala desplegada  
será de 20 metros.

c) Seis escalas de garfios, que serán  
adecuadas por su peso y resistencia para 
ser fácilm ente m anejadas a m ano por 
un soio bombero, debiendo llevar en  su 
extrem o los garfios m etálicos correspon
dientes. Su  longitud será de cuatro  
metros.

d> Veinticinco equipos de bombero, 
cada uno de ellos com puesto de unifor
m e formado por guerrera y pantalón ig
nifugados, casco, cinturón y cuerda de 
salvam ento con anilla  y mosquetón.

e; Seis hachas de acero con m ango  
d i madera.

f) Q uinientos kilogramos de em ulsor  
de repuesto para la  producción de la  
espum a de aire. %

g) Dos lanzas «Férreol» o  sim ilar de 
70 m ilím etros de chorro graduable, con  
cortina de agua de protección del bom
bero y pulverizador a voluntad.

h ) Cuatro lanzas «Ferreoi» o sim ilar  
de 45 m ilím etros de chorro graduable, 
con cortina de agua de protección del 
bombero y pulverizador a voluntad.

i) Una lanza de espum a ae a i r e  
«V. P.», de 1.66=0 x 70 m ilím etros, con pre- 
m ezclador en la bomba.

2.a Las proposiciones se presentarán  
en pliego cerrado, en cuyo, anverso se  
consignará: «Proposición para optar al 
concurso de adquisición de m aterial de 
incendios por el Bxcmo. A yuntam iento  
de Jerez de la Frontera», en ei Negocia
do' tercero de la Secretaria M unicipal, 
en los días y horas hábiles de oficina, 
en e¿ plazo de veinte dias hábiles, a con
tar del siguiente al en que aparezca este  
a n u n c io . en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, celebrándose la apertura de 
pliegos al siguiente cha al en que venza  
dicho plazo en el despacho de la Alcal
día, ante el señor Alcalde, T eniente de  
Alcalde o Concejal en quien delegue.

3.a D ichas proposiciones se íurm ula- 
rán a la baja del tipo fijado para el to
ta l m aterial a  adquirir, que es e l de
850.000 pesetas.

4.a A la proposición se acom pañará, 
en sobre aparte, el comprobante de haber ■ 
depositado la fianza provisional, que as
ciende a 17.000 ptas., en la Caja General 
de Depósitos o en la del Excmo. Ayunta
miento,* así com o docum entos que acre
diten que el licitador está al corriente en 
el pago de todos los seguros sociales, que 
se viene dedicando a la industria de espe
cialidad de incendios desde h ce m ás de 
cinco años, y las referencias técn icas y  
económ icas que estim e oportuno presentar.

5.a El Excmo. A yuntam iento adjudi
cará e l rem ate a la. proposición que . es
tim e m ás ventajosa, no sólo por su  
cuantía, sino por las garantías que ofrez
ca de idoneidad y solvencia.

6.a -Efectuado el rem ate, e l adjudi
catario del servicio, dentro de los diez 
días siguientes, vendrá obligado a depo
sitar la fianza definitiva, consistente en  
el 4 por 100 del tipo antes fijado, o sean
34.000 pesetas, cuya fianza será devuelta  
una vez transcurrido el plazo de garan
tía, que se fija en seis m eses, a contar  
de la prueba que se haga a presencia  
del rem atante del m aterial entregado  
por éste. Durante dicho período de ga
rantía vendrá obligado aquél a la re
paración de cuantas averias se produz
can por defecto de construcción o m ala  
calidad de los m ateriales, viniendo obli
gado a entregar la totalidad del m ate
rial dentro de los dos m eses siguientes 
a la firma de la  escritura de contrato.

7.a El Excmo. A yuntam iento abonará 
al rem atante el importe total de la ad
judicación en seis m ensualidades, la pri
mera de las cuales será satisfecha al 
recibo de la totalidad del m aterial. Cual
quier dism inución o abrevio de este pla
zo que le conviniera hacer al excelen
tísim o Ayuntam iento, tendrá una boni
ficación del importe de los intereses co
rrespondientes, calculados al 5 por 100 
anual.

8.a Los gastos de inserción de edictos, 
honorarios del Notario y Letrado que 
actúe para el bastanieo de poderes y 
cuantos pueda originar este concurso, 
serán de cuenta aei rem atante.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.
. Jerez de la Frontera, 7 de j u n i o  
de 1948.—Enrique de Mora. .

,1.052—0 .
TARRASA

En ejecución de lo acordado por el Ex
celentísim o Ayuntam iento en sesión del 
día 7 de mayo actual, se convoca a con
curso la provisión en propiedad, previo 
exam en de aptitud, de las plazas vacantes 
en este M unicipio que a continuación se  
relacionan, asignadas a los turnos que se  
expresan, de conform idad con la Ley de 
17 d e 1 julio de 1947 y disposiciones com
plem entarias:

Una plaza de Alguacil segundo, con el 
haber anual de 6.100 pesetas.

D ieciséis plazas de Guardia M unicipal, 
con el haber anual de 5.300 pesetas cada  
una.

Una plaza de Mozo de M ercados, con el 
jornal diario de 13,20 pesetas.

Una de Conserje del M atadero M unici
pal, con el haber anual de 5.300 pesetas.

Dieciocho plazas de Vigilante Auxiliar  
de la Ronda M unicipal de Arbitrios, con  
el jornal diario de 12,75 pesetas cada uno.

Una" plaza de Ayudante sepulturero, con  
el jornal diario de catorce pesetas.

Una de Conserje de la Escuela M unici
pal del Hogar, con el haber anual de 3.300 

. pesetas.
Un Conserje del Grupo escolar «Torre- 

lia», con el haber anual de 2.673 pesetas.
Dos plazas de Conserje de Escuelas, con  

el haber anual de 1.260 pesetas cada una.
Dos encargadas de la vigilancia y lim 

pieza de Mercados, con el jornal diario 
de ocho pesetas cada una.

Una encargada de lim pieza de lavade
ros. con el jornal diario de ocho pesetas.

Todas las plazas que anteriorm ente se  
relacionan disfrutarán, además, de un au
m ento transitorio, en concepto de vida  
cara, del 25 por 100 sobre el sueldo con 
que respectivam ente aparecen dotadas.

En cum plim iento de lo dispuesto en la  
Vi '-da Ley de 17 de julio de 1947, se asig
nan cuatro plazas de Guardias M unicipa
les y cinco plazas de V igilantes auxilia
res de la Ronda Municipal 'de Arbitrios

■ ul-no de cupo restringido por el orden  
de prelación, y en la proporción que en  
el articulo tercero de dicha Ley se esta
blece entre los solicitantes Caballeros Mu
tilados, • ex com batientes, ex cautivos y  
huérfanos de la guerra, quedando las res
tantes plazas que se comprenden en la  
precedente relación para su provisión en

turno libre.
Los aspirantes deberán reunir las si

guientes condiciones: a) Ser español;
b) Haber cum plido veintitrés años y no 
exceder de treinta y cinco el -día que ter
m ine el plazo de presentación de instan
cias; c) Carecer de antecedentes penales, 
acreditar buena conducta y no haber sido  
procesado por delito común ni político por 
acusaciones contrarias al actual régimen;
d) Ser físicam ente apto para el desem 
peño del cargo, y e) Ser de indudable ad
hesión al Glorioso M ovim iento Nacional 
y a las ideas representadas por éste.

Los aspirantes a G uardias M unicipales 
deberán gozar de integridad corporál y  
perfecta salud, tener una talla  m ínim a
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de 1.650 milímetros y haber servido en el 
Ejército durante seis meses como minimo.

Los aspirantes a las plazas a proveer 
con personal femenino deberán acreditar 
hacer cumplido el Servicio Social de la 
Mujer o hallarse exentas del mismo.

Los concursantes deberán presentar sus 
solicitudes dirigidas al señor Alcalde-Pre
sidente de esta Corporación Municipal y 
debidamente reintegradas con una póliza 
ue 1,50 pesetas y un sello municipal de 
igual importe, en el Registro general de 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes a contar desde el si
guiente día al de la inserción de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

En las solicitudes los concursantes ha
brán de especificar con toda claridad la 

o plazas a que aspiren, como asi
mismo el turno (ex combatientes, ex cau
tivos, etc.) en que soliciten, siendo preci- 
so instancias por separado, aunque se tra
te de una misma persona, para concurrir 
a turnos distintos.

Los documentos que deberán acompañar 
a sus respectivas solicitudes, ejercicios en 
que consistirán los exámenes, forma de 
(.Locación  de los mismos, Tribunal que 
ha de juzgarlos y demás datos referentes 
a este concurso examen aparecen detalla-

> en las bases por que el mismo ha 
do regirse, publicadas íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Bar- 
c, lona» número 141, correspondiente al 
día 12 de junio de 1948.

Tarrasa, 14 de junio de 1948.—El Al
calde, A. Vallhonrat.

1.074-0. _____________

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES Aviso

Esta Red Nacional fué. autorizada por 
el Gobierno para emitir obligaciones por 
valor de mil quinientos millones de pe
setas, desemboisables en cinco años, al 
4 por 100 de interés, amortizables en 
cincuenta años, a contar desde el sexto 
siguiente a la emisión.

El correspondiente Decreto del Minis
terio de Obras Públicas, de 31 de mayo 
de 1946, se publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 159, fecha 
8 de junio de dicho año.

Por otro Decreto-Ley, también de 31 de 
mayo de 1946, publicado en el núme
ro 160 de dicho boletín, de fecha 9 de 
junio citado,, se declaraban exentas de los 
impuestos sobre valores mobiliarios, de
rechos reales y utilidades las obligacio
nes antes mencionadas, e igualmente se 
consignaba que el Estado garantizaba el 
interés y amortización de las mismas.

La primera sección de dichas obliga
ciones fué emitida con fecha 1 de octu
bre de 1946, según aviso publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 212, del 31 de julio de 1947.

Con fecha 30 de marzo último ha sido 
suscrita la segunda sección por un valor 
de trescientos cincuenta millones de pese
tas, representada por los títulos siguien
tes: '

175.000 títulos serie A, en color azul, 
de 1.000 pesetas cada uno de valor nomi
nal, con numeración correlativa del nú
mero 150.001 ai 325.000.

42.000 títulos serie B, en color verde, 
de 2.500 pesetas cada uno de valor nomi
nal, con numeración correlativa del 36.001 
al 78.000.

14.000 títulos serie C, en color encarna
do, de 5.000 pesetas cada uno de valor

. nominal, con numeración correlativa del 
12.001 al 26.000.

La fecha de emisión de estos titulos 
es la de 1 de enero de 1948 y llevan 
unido el cupón número 2, vencimiento 
de 1 de julio de 1948, por haber sido sa
tisfecho el cupón número 1, vencimiento 
de 1 de abril de 1948, en el momento de 
la suscripción.

Los intereses son pagaderos por trimes
tres vencidos en 1 de enero, 1 de abril* 
1 de julio y 1 de octubre de cada año, 
y la amortización, por sorteos anuales, 
a partir  ̂ de 1 de enero de 1954.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico en general, a los efectos oportu
nos.

Madrid, 15 de junio de 1948.—El Con
sejo de Administración.
J3.857—O . __________ ____________________

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 24 de julio de 1947, 
talleció en Villamayor de Calatrava (Ciu
dad Real) el obrero Francisco Eugenio 
Sánchez üreña, natural de Villamayor de 
Calatrava (Ciudad Real), hijo de Alejan
dro y de Agustina, domiciliado en Villama
yor de Calatrava (Ciudad Real), que tra
bajaba al servicio de Hijos de Emilia 
Costi.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 20 de diciembre de
1947, falleció en 20 de diciembre de 1947 
la obrera María Rodríguez Martínez, de 
dieciocho año^ de edad, natural de León, 
hija de desconocido y de desconocida, 
domiciliada en R o b l e d o  de Traviesas 
(León), aue trabajaba al servicio de «Mi
nas Sorpresas, S. A.»

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 22 de febrero de
1948, falleció en 22 de febrero de 1948 
el obrero Manuel Hernández Arévalos, de 
treinta y un años de edad, natural de 
Barcelona, hijo de Joaquín y de Francis
ca, domiciliado en la calle Taulat, 18, 
Pueblo Nuevo (Barcelona), que trabaja
ba ál servicio de Sociedad Española de 
Montajes Industriales, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan

do los documentos que lo acrediten, a 1* 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, G, Madrid.

Madrid, 16 de junio de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I OS P A R T I C U L A R E S
M. ESPUÑES Y  COMPAÑIA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria de sus accionistas,, que se verificará 
el próximo dia 2 de julio, a las seis d% 
la tarde, en el domicilio social, calle ds 
O’Donnell, 47, con sujeción al siguiente

Orden del día
Resolver, según previenen los artíein 

los 11 y 13 de los Estatutos, acerca de la 
Memoria, balance y cuentas cerradas, co* 
rrespondientes al ejercicio de 1.° de maya 
de 1947-30 de abril de 1948.

El depósito de acciones que previenen 
los Estatutos para tener derecho a asis
tencia, deberá efectuarse hasta el día 1* 
de julio, a las seis de la tarde, en el do* 
micilio social, calle de O’Donnell, 47.

Madrid, 21 de junio de 1948.—El Secre* 
tario general, Juan Manuel Torroba.

3.876—P.

COMPAÑIA INMOBILIARIA ASPE, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas
Se convoca a los señores accionistas a  

Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en esta capital el día 30 de los co* 
rrientes, a las doce y media de la maña
na, en el salón de actos de Radio Espa
ña, calle de Manuel Silvela, número 9, al 
objeto de proceder al examen y aproba* 
ción de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio.^

La tarjeta Me asistencia podrá recoger
se en los Bancos de Madrid y Bilbao o en 
las oficinas de la Compañía, Los Madra* 
zo, núrñero 11.

Madrid, 15 de junio de 1948.—El Se* 
cretario general.

3.893—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
11.* sorteo para la amortización* de la Deuda al 3,50 por loo. emisión de 15 de julio 

de 1945; y
10.a para las Obligaciones Plan Nacional de Cultura ai 4,75 por 100, emisión £5 de ene* 

ro de 1946.
Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en el sortea

celebrado en el día de hoy

Numero 
le las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
' los títulos que 

deben ser 
amortizados

Número 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Número 
de las bo
las que re
presentan 

ios lotes

Numeración de 
ios títulos que 

deben ser 
amortizados

Emisión dk  15 d e  ju lio  d e  1945 al 3,50 por 100
Serie A Serle C Serle E

5
222

1.480
1.567
2.301
2.426
3.137

87
668

401 a 
22.101 

147.901
156.601 
230.001 
242.501
313.601
Serle B

8.601 a 
66.701

500
200

148.000
700
100
600
700

700
800

253
564

1.065
1.175

343
976

1.290
1.431

25.201 a
56.301

106.401
117.401

Serle D
3.421 a 
9.751 

12.891
14.301

300
400
500
500

30
60

900
10

169
373
973

1.188
1.997

122
696

1.497
2.399
2.478

1.681 a
3.721
9.721 

11.871 
19.961

Serle F
485 a 

2.781 
5.985 - 
9.593 
9.909

90
30
30
80
70

88
84
88
96
12

O b l i g a c i o n e s  P l a n  N a c io n a l  d e  C u l t u r a  a l  4,75 p o r  100, e m i s i ó n  15 s n e r o  1946

41
141

83
127

Serie A
41
141

Serie B
83

127

• 140
174

* 148
333

Serie c
140
174

Serle D
148

333

335
394
415
458
487

335
394
415
458
487

i

Madrid, 15 de junio de 1948.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.—V.a B.\ p. el 
Gobernador, Federico Carracedo.

1.484—P.
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II.* sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 194,i> por la suma de quince millones setecientas cincuenta mil pesetas

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de agosto próximo, como se indica en el respectivo cuadro siguiente :

Se
rie

s Bolas
encan
taradas

Títulos 
que repre

sentan
Capital
Pesetasnominales

Bolos que han de extraerse
Títulos Capital

que repre- se 4  ̂ amortiza sentan —Pesetas

A pagar por 
intereses
Pesetas'

TOTALinteresesamortización
Pesetas

E m is ió n  15. d e  n o v ie m b r e  d e  1945. AL 4  POR 100A 3.514 1.757.000 878.500.000 6 3.000 1.500.000 8.785.000 10.285.000• B 5.151 615.100 1.287.750.000 9 900 2.250.000 12.8^7.500 15.127.500c 5.468 546 800 2.734.000.000 10 1.000 5.000.000 27.340.000 32.340.000D 3.030 60.600 757.500.000 6 100 1.250.000 7.575.000 8.825.000E 4.996 49.960 1.249.000.000 9 90 2.250.000 12.490.000 14.740.000F 3.913 39.130 1.956.500.000 7 * 70 3.500.000 19.565.000 23.065.000
26.072 2.968.590 '8.863.250.000 46 5.160 15.750.000 88.632.500 104.382.500

Por cada serle se nara un sorteo independiente y se verificara con arreglo a las disposiciones contenidas en la Heal orden fecha 30 de 1unio de 1917 y Decreto de 7 de luilo
d e  19^4 ^El sorteo tendrá lugar públicamente, en e s“  Banco, el día 15 de julio próximo, a las diez y media en punto de la mañana, y lo presidirá el Gobiernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, ei Secretario y el Interventor.Se anunciarán en ios periódicos oficiales «os números de ios títulos a que haya corres-; nondido la amortización y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cana serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.

.Madrid, 15 de junio de 1948.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.1.483—-P.
LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

Ramo de Vida
Extraviada la póliza 28.968, contratada por don Antonio Ballesteros Martínez, se hace público por este anuncio que si en ei plazo de treinta días, a partir de su publicación, no se presenta reclamación ante la Compañía, domiciliada en Madrid, Alcalá, 39, se procederá a su, anulación y se extenderá un duplicado.
Madrid, 17 ¿le abril de 1948.—Por la Compañía, el Director Luis Hermida Higueras.
3.850-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 
Edicto

En el recurso contencioso-administra- tivo numero 15.579, que pende ante esta Sala, interpuesto por don Julián Caria- villa del -“Barrio contra Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 27 dé septiembre de 1935, sobre separación del Cuerpo de Investigación y Vigilancia, se ha dictado el siguiente«Auto.—Sala Cuarta.—Excmos. señores don Alejandro Gallo, don Manuel González Alegre, don Francisco Ruiz Jarabo, don Luis Cortés Echanove, don Adolfo García González.—Madrid, diez de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.Dada cuenta; y
Resultando que, mediante edicto publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 113, correspondiente ai día 22 de abril último, se hizo saber al recurrente, don Juiián Carlavilla del Barrio, que el Letrado que ostentaba su representación en estos autos, aon Francisco López Rcdriguez, está dado de baja en el ejercicio de la profesión, y se le requirió al mismo tiempo, a fin de que en el improrrogable término de treinta dias se personase nuevamente en forma legal, bajo apercibimiento de que si asi no lo verificaba, se le tendría por apartado y desistido del presente recurso;Resultando que ha transcurrido el plazo de treinta días concedido al recurrente  para que se personase de nuevo en estos autos, sin que lo haya efectuado, según se hace constar en la precedente certificación, expedida por el Jefe del

Registro General de las Salas de lo Con- tencioso-administrativo de este Supremo Tribunal en ocho de los corrientes;Visto ¡'i articulo 260 del Reglamento de 22 de junio de 1894, que regula el ejercicio de esta jurisdicción;Considerando que habiendo sido requerido ;*i recurrente, don Julián Caria- villa del Barrio, para que dentro del improrrogable término de treinta dias se personase en forma en estos autos, sin haberlo efectuado, se está en el caso de tenerle por apartado y desistido del presente recurso, en méritos al requerimiento que se le ha hecho por- medio del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, conforme a lo dispuesto en la disposición legal citada.Se tiene por apartado y desistido del presente recurso a don Julián Carlavilla del Barrio y firme, en consecuencia, la resolución recurrida; notifíquese esta resolución a! interesado por medio del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y devuélvase ej expediente gubernativo al Centro de su procedencia, con certificación de este auto, a ios debidos efectos, interesando el oportuno acuse de recibo de todo para su unión a este rollo de Sala.—Alei-indro Gallo.—Mariano G. Aleg re-F rancisco  Ruiz Jarabo.—Luis Cortés.—Adolfo García.—Vicente de la Guardia.»Y en cumplimiento de lo ordenado, para su Inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sirva de notificación a don Julián Carlavilla del Barrio, cuyo actual domicilio se ignora. libro el presente en Madrid a once de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Secretario de Sala, Vicente de la Guardia.
1.495—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número siete de esta ciudad en providencia de esta fecha, dictada en los autos que luego se dirán, por el presente se hace saber que se ha dictado en dichos autos la sentencia que en su cabecera y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona a diecinueve de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho. El señor don Antonio Ruiz Vallejo, Magistrado, Juez de

Primera Instancia del Juzgado número siete de erta ciudad, ha visto los presentes autos sobre extravio de valores for- r  allano por doña Asunción Roca Vinar- dell, mayor de edad, viuda, y doña Mercedes García Roca, mayor de edad, casada, asistida de su esposo, don José María Juncosa Panella, de esta vecindad ambas, en cuyos autos han sido parte el Ministerio Fiscal y señor Abogado del Estado; v ~
Resultando .......... etc.,
Fallo: Que dando lugar a la demanda inicial ce este juicio incidental formulado por doña Asunción Roca Vinardell y doña Mercedes García Roca, debo declarar y declaro desaparecidos o sustraídos los documentos de crédito siguientes: Dieciocho obligaciones d e 1 Ferrocarril Económico de Valladolid a Medina deRioseco, números 1.131, 1.132, 1.760, 1.761, 1.762, 1.763, 1.764, 1.766, 1.767, 1768, 1.769, 1.770, 1.771, 1.772, 1.774, 1.775, 1.777 y 1.778, de valor nominal cada una de ellas quinientas pesetas. Ciento noventa y tres obligaciones del Ferrocarril de Madrid, Zaragoza y Alicante al 4,50 por 100, serie B, números del 15.130 al 15.214, del15.220 al 15229. del 1.096 al 1.099, del30.617 al 20.636, del 74.541 al 74.550, del74.556 al 74 575, 93.941, 93.942, 113.990, d e l  128.393 al 128.399, del 135.134 al 135.137, 139.132, 139.133 y del 140.151 al 140.180, nc un valor nominal de quinientas pesetas cada una de dichas obligaciones. Ciento treinta y seis obligaciones de los Ferrocarriles del Norte de España al 4 por 100, Especiales, de Huesca a Francia, números 5.078 al 5.080, del 7.012 al 7.017, 7.801, 11.699, 11.700, del 19.324 al ' , 19.328, 24.821, del 25.051 al 25.053, del 29 026 al 29.033, 33.881, 33.884, del 37.215 al 37.217, 39.439, 41.501, del 42.762 al 42.790, Ciel 44.095 al 44.103, 45.068, 45.069, 48.586, del 49.967 al 49.977, del 51.351 al 51.354, 53.525, del 53.726 al 53.742, 71.191, del 84.615 al 84.620, 86.522, del 90.552 al 90.562, d e l  105.861 al 105.864, 109.071, 109.921 y 109.922, de un valor en junto de sesenta y . ocho mil pesetas nominales. Cincuenta acciones de la Compañía Anónima de Seguros «La Alianza», d'e Santander, números del 1.601 al 1.650, de un valor nominal en junto de veinticinco mil pesetas; como de la pertenencia o propiedad, por partes iguales, de dichas demandantes, a quienes, transcurrido un año desde la denuncia, podrá concedérseles autorización para percibir, previa caución bastante, los intereses vencidos o que vencieran, asi como el capital de dichos valores, y en cuanto fueran exigióles, o oien sin dicha caución una vez transcurra el período de dos años para la percepción de los intereses y el de cinco años para el cobro del capital, quedando prohibida la transferencia de los expresados títulos al portador, que, además, serán nulos, sin valor ni eficacia alguna, una vez transcurran cinco años desde las publicaciones hechas y sin que conste oposición a la denuncia, para cuyo momento y condición se previene a las entidades emisoras la expedición de un duplicado de los referidos valores a favor de las indicadas demandantes como legítimas dueñas de ellos.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio Ruiz Vallejo.»
Publicación.—La precedente sentencia ha sido le^da y publicada por el señor Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante mí, José G. Costa. (Rubricados.)
Y a fin de que sirva de notificación en forma al tenedor de los referidos títulos, en virtud de lo acordado, libro y firmo el presente en Barcelona a ̂  veintidós de aoril de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Secretario. José G. Costa.
3.338— A. J.


